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a | CESION DE PARTICIPACIONES - 
  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

eo RISA RESPONSABILIDAD LIMITADA - 

ULTRA QUIMICA LOMPAÑIA LIH 

dde o ta - MITADA A FAVOR DE LOS SEÑ 

- RES JOSE HAZINS ABRAMD - 

PA VICH Y SEÑORA AURORA GOMEZ 

Fo cra DE RIOS POR EL SEÑOR SA- 

MUEL HAZINS  ORHODV.- - -= - 

CUANTIA: INDETERMINADA .- = = =» == =— az 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provin - 

cia del Guayas , República del Ecuader , hey día - 

- Martes veintinueve / de ABRI WA mil nevecienten- 

ochenta/ y sete Y ante mí , Abegada SARA CALDERON RE 

sarro), NOTARIA VIGESIMA QUINTA de este Cantén, com- 

parecen _ en la 

les siguientes 

pivil “casado , Edecutive , con cédula de ciudadanía- 

númere cero nueve cero des .echa siete cuatra nueve 

“echa une , par aus propivs dereúnds ; s por otra- 

parte , les señares JOSE e ION » quíen - 

declara ser de estada civil divorciada » Industrial, 

cen cédula de ciudadanía númera cera nueve Cero cin 

"co cero hueve une cera tres- nueve , par sus pra - 
rd 

, +7 A 

pias derechos; y, AURORA GOMEZ DE RIOS quien declara - 
A 

YN, *er de estedo civil seda dedicada al hogar , co 

cédula de csudadaníá mirra cera nueve cero uno tres   
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- , mueve: des exis, duos una , par sus propios dere - 
  

ches.- Tedos .les comparecientes declaran que sen ecuatd 
  

iriísnes, :mayares :.de edad, domiciliades en esta -—- 
  

22 o, «Giudad,, hábiles. pare contrater y a quienes de - 
  

32: CóOMagerlos, doy. fé .- Bién instruldes en el ubje? 
  

“0: 3,18 ,y. resultadss de esta escrítura de CESION DE + 
  

451 ¡PARTICIPACIONES , a cuye otorgamiento proceden cen am» 
  

te »vplia y entera: libertad, para que ses elevada 824 
  

escritura pública me presentaeren la minute que es 
  

del tener literel siguiente : M I N U T A to > 
  

a "GSEÑOR - NOTARIO: Sírvase insertar en 
  

* el Registre de escríturas públicas a su cargas , 
  

- _una de Cesión de Particip-ciones de, la seciedad- 
  

ULTRA QUIMICA COMPAÑIA LIMITADA , ed tener de las 
  

siguientes claúsulas :< CLAUSU Za PRIME? 
  

RA. -1INTERVINTENTE sk Intervienen en- 
  — 

É 
le celebración de la presente escrituya, per unas 
  

  

parte el  señer SAMUEL HAZINS ornoúZ, par  sus- 

A ptopios derecheas ; Yo pap” la otra el señer JOSE» 
  

HAZINS aBRamovIdn Y paz / aus prepivs dereches ; y 
  

  

AURORA GOMEZ_ DE RIOS Y emsén por_ sue  preples- 

derechas .- CLAUSBULA/ SEGUNDA.- AN- 
  

TECEDENTES +.- a) ULTRA QUIMICA COMPAÑIA - 
  

LIMITADA , se constituyó en Guayaquíl , mediante es- 
  

critura pública otergada el día doce de Septiem 
  

bre de mil nevecientes setenta y cinca , ante el 
  

ll _Natarís Décimo _Neveno del Cantén Guayaquil, doctar|     Miguel Faelcení Redríguez , e inscrita en el Re - 
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A CN 
gistro Mercantil el diecisiete de Uctubre * d 
     Ll novecientos eetenta y cinco , con un 

millón de sucres dividido en cien participaciones 5d 

SON 

os dades de Diez mil Bucres ceda una , el. miamb"Eúe 

fue suscrito He 1a/ uiguiente manera s El señpr Uajén 

  

  

+ 

Renald Coifman Y aunorib1é veinticinco participa onep 
  

el señor Ghersgñ_ Colfman suscribió ¿veinticinco .par- 
  

el señor Samuel Hazins A BuB - 

cribió veinticinco _participaciones ¡o Y, el señor - 

José Hazins Abpénovich , suscribió veintícinceo. paftet 

cipaciones 3 lez míl sucres ceda una .- br) Me- 

diante escriture pública otorgada el día siete .de- 
a 

  

  

  

  

Septiembre de mil novecientos setenta y ñ, an- 
  

a te el mismo Notario e inscrita en el Registro "er 

  

cant11 , el veintitrés de los mismos mes y año, 
A . 

el señor Gherson GCoifman / transfirió las veinticin 

lee participeciones que poseía en el capitel social 

de ULTRA QUIMICA COMPAÑIA LIMITADA. , a favor del - 

  

  

señor Samuel Hazings Orhov  .- Médtante la misma es 
  > 

crítura el señor Usías Ronald Coifman transfirió - 
  

sus veinticinca perticifaciones que poseía en el - 
  

capital de la referída góciedad , a Ffevor del se 
  

For José Hazins Lo c) ¿oe conformidad con las re- 
  

fFeridas trensferencina los actuales” “socios de la - 
  

Compañía son. log señores : Samuel Hazins , quíen e 
  

lo Propietario de cincuente participaciones y José 'Ha- 

CJ) zins quien es propieterio tembjén de cincuenta pan 
      ticipaciones sociales  +.- hs Junta beneral de - 
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f 7 

/ 

NO | | / 
1 A Socios de ULTRA QUIMICA COMPAÑIA LIMITADA yen - 

Y KA 

2 sesión celebrada “er—sStae  ueinticinco de Abril  de- 

3 o/ mil novecientos ochenta y seis , 8 la que asia- 

a 
PA tió la totalidad del capital social, decidió por 

5 unanimidad autorizar al señor Gamuel Hezins_ , pa- 

6 ra que ceda la totelidad de. sus participaciones- 

, sociísles , a favor el señor José Hazins y de la 

e señora Aurora cómo. de Ríos »-» CLALSULA - 

9 TERUERA VO RANS E ERENCIAS +. Con / 

10 éstos entecedentes, el señor Samuel Haziris UrhoyÁ 

11 por /sus propios derechos , libre y voluntariamen- 

2 | o e transfiere las cincuenta participaciones socia- 
  

  

PA a a a 

m1” les que posee en el capital social de ULTRA QUI 

  

    

  

Gémez de Ríos , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
mL tranafiere una participación Son, no. reserván- 

10 “done pera sí ningún derecho .- CLAUS ULkAamo 

20 CUARTA.- PRECI ol El precio estipulados 
¡ER coin A e 

21 por: las partes para le transferencia a favor del 
AZ AAAA A 

22 señor José Heziíns es de Cuetrocientos noventa mil 

93 “aucres y. el que corresponde A la transferencia- 

24 a favor dela señora Aurora Gómez de Ríos es- 

25 de Diez mil. sucres y valores que 108 cesiona - 

rios pagan en estos momentos al erttente, en di- 
26 Ze 

27 nero efentivo , en billetes del. Banco Central del 

08 | Ecuadur , ¿rn curso legal y ¿orriente y, sin que T 

A = 
  

 



Los 

ULTRA QUIMICA Cía. Ltda. 

CASILLA 9163 o Km. 5 VIA A DAULE CALLE 4ta. 

TELEFS,: 351649 . 351554 Guoyoquil . Ecuador : 
AZ Morea RRA 

   
    

    

    

   

a
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e
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Mediante/ el presente documento certifico que el Sr, Samuel Hazi 

Orhov, fobtuvo de acuerdo al artículo 115 de la Ley de Compañías, 

el consentimiento unánime del AR social de mi representada - 

ULTRA QUIMICA COMPAÑIA LIMITADAN/ para ceder las Cancuenta/faresea 

paciones Ae un valor nominal de s/, 10.000 cada ura, que posee en 

el Ya social de ULTRA QUIMICA COMPAÑIA ITADA; cuarenta y 

    
   

  

nueve /a favor del Sr. fazins AbramovicCh/y una;a favor de la 

Sra. Aurora Gómez de a 

Dicho consentimiento” fue obtenido en la sesión de junta general - 

de socios de la referida com ñla, celebrada en esta ciudad el  - 

día 25 de Abril de 1986. 

Guayaquil, 25 de Abril de 1986 / 

   
José Hazin Móra ovich 7 

GERENTE Y REPRESENTANTE A 
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a 

e E o, Guayaquil, 13 de Julio de 1.981 Lo 

sl José Hazins      

  

- ca Compañia * Jimitadan/ en su sesión ¿elebrada' el día véeiñte de” y” 

Marzo del presente año / reeli ió a usted para el. cargo. de Del 

por un período de cinco. nos partir de la finalización a nom 

bramiento vigente, 

la representación legal de la: compañia, en todos'sus 

actos la ejercerán conjunta o separadamente el Presidente y el Ge. 

rente, de acuerdo con lo. estipulado en la Reforma de estatutos de 

la compañia "Ultra Quimica Compañia Limitada", otorgado por el No 

torio Público de Guayaquil, el señor Doctor. Miguel Falconí Rodri- 

guez, el 30 de Septiembre de 1. 976 e inscrita en el Registro Mer- 

cantil: el catorce de Octubre del mismo o of 

Atentamentk     
Samuel Hezins 

Acepto el cargo para el que he 

sido nombrado 

Guayaquil, 13 de Júlio de 1.981 

    
        

  

   
   

  

Queda ¿inscrito este Nómbremiento a fojes. 1946 7, Número 4.512 

Mero 16.135 del.- del Registro. Méercantiá y enutado bajo el 

Registro Y enkon Repertorio. Archivéndose los Certificados Y 

      

sa Macional.- Guayas il, diez 3 sele. Julio de ABE MEN 

cientos ochente i. Uno. El as Mercantil. o CN 

Julio. Vale. =— CÁMAMA = o NS 03 1] 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVA par EN hi 3% 
Registrador Ni ¡ercanúl del Copión wsysquil, ar AS 

 



TIFICO * 
. 

  

Que esta copia es 
   
   

  

taria Vigesima Quinta del 

Cantón Guayaquil 
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e ze 5 - AQADEGA 
F Y 

el  cedente tenga derecho a  reclémo presente. apoye SN 

2 Sa, _ _ ; mt 

rior elguno , por este concentá *- CELA uE ¿UA A Pl 
io a , , 

  

     
  

  

  l tr 

cia por ser en beneficio de sus intereses , no te- 

  

ts
 

  

e 
cm cc 

e en £. 

niendo reclamo alguno que hace” por ningún concepto. 
  

  

ci an, 

  

-"6l cedente como los césionarios son de necionalidado 

CLAUSULA SEXT SL NACIONALIDAD DE CEDEN. 

  

  Y 
ecustoriane-/: Usted , señor Notsrio se servirá a0T8 
  

  

ger _ las demás  claúsulas que seen neceserías para el 
a 

    

perfeccionamiento legal y plena validez de EBtó “em”= 
  

p< 

eritura o. haciendo constar muy especielmente los si - 
  

  

guientes documentos habilitentes : a) Copia certificadg 

  

del nombramiento como Gerente y representante legal- 

_” e e 

A . 

  

  

de lea referida sociuded mediante el cuel se estable 
  

e 

tB de acuerdo al Artículo ciento quince” de la Ley 
  

o E e 

  

7 
to unánime del cÁpital social pars ceder sus parti 
  

cipeciones a de cestonertos e firmado) Julio- 
  

Terán ate A, ABOGADO.- Registro número dos - 
  

mil ciento Ue bstenta y cuatro " .- HASTA AQUI LA MI- 
  

  

-NUTA_ QUE QUEDA ELEMÁDA A_ ESCRITURA PUBLICA + 3 on 

tá 

firmado por el señor José Hezíins Abramovich, Gerente 

  

  

“ficedo otorgedo "por el Gerente: y representante legal. 

de Compañías , que ,el cedente obtuvo el consentimien 

    A la Compañía ULTRA QUIMICA COMPAÑIA LIMITADA .-» LE 1- 
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| DA esta escritura de principio a fín ,» por mí 

  

  

  

X 

  

  

  

  

  

  

el Notario, en alta voz e los comparecientes, És 

tos la aprueben en todas sus partes, se afirman, 

ratificeb y suscriben en sunidad de acto y conmíi- 

go el Notariv. DOY FE ¿LErmencada: RIOS Vale. 

/ 
L , / 

7 
y A 

£ 

SAMUÉL ÁAZINS ORHOV Y | 
A ELO A 0902874984 4 ña, 

Co To 4 08530 
  

AAA. VOt. 023-166 

A. L. 
  

    

JOSE MAZINS ABRAMOVICÁ LL 
Les Co 4% UJSUSUYTUIO 

C. Ta 08531 
Cert. Vat.D023-165 í / / 

A ulerez St] 

“AURORA GOMEZ DE RIOS 

Co To di 19310 
. Ú w 1907 

Cart. Ver. Ucb-1 4 SE OTORGO ANTE-> 

MI, en fÉ de ella cantiero| este SEGCÚNDO - 

TESTIMONIO , en cings Pojes Útiles jque sella y - 
É LL 

firma en Guy Jo mioé fecha de su etorgamien 

  

dt 
  

  

  

       

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  sutyaquil     CERTI_ 
  

 



4 FICOs que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participacio_ 
  

nes que contiene esta escritura a fojas 5.557 del Registro Mercantil, Ru_ 
  

3 | bro de Industriales, , de mil novecientos setenta i cinco; i, 8.816 del - 
  

¿ | mismo Registro de mil novecientos setenta i seis, al margen de las ing _ 
  

cripciones respectivas.- Guayaquil, veintiuno de fEtubre de mil noveción | 
Ss de Se 

  

    

    

¿ | tos ochenta i seis.- El Registrador Mercantil.- 

AB. HPUTOR MIGUEL AECIV, 
k 

  

  
  

  10   
  

11 
  

  

  

  

  

  

12 

13 

14 

15 | Doctor MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ, Abogado, Notario Décimo Nur 

16 | veno de éste Cantón, CERTIFICA: Que en esta fecha 
  

17| ese ha tomado nota al margen de la matriz de Constitución 
  

  

ante mí, el día doce de Se 

  

29 | ta y cinco, de Cesión de Párticípaciones que contiene el - 
¡A 

21 | presente teatimonio.- 
  

22 | Guayaquil, 30 de Octubre de 1986.- 

23 PS y A 

  

  

       

        
  

€ 7 
£cuag, 

53 5) 3 5 A 
25 A 2c t= z 

YT? = a EZ 
Só os p; MIGUEL FALCON RODRIGO 

26 z 

Caro nov pE GUAYAQUIL 
27 

28 | RAZON: Para los efectos legales onsigulóntes dejo constancial 

suministros 
del pacifico cia da. 
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de que en esta fecha he procedido a inscribir en el Libro d 

Participaciones y Socios de ULTRQUIMICA COMPANIA LINITADA, 1a|   

  
transferencia de las cincuenta participaciones sociales de w 

Piedad de Samuel Hazins (Orhov, cuarenta y nueve a favor del Sn.   

José Hazins Abramovich y una a “favor de la' Sra. Aurora Gómez   

de Rfás, que se contiene en el presente testimonio de la es-   

crítura pública respectiva otorgada el día 29 de Abril de - 
  

1.986.- Guayaquil, 31 de Octubre de 1.986. - 
  

Y.   

  

JOSE HAZINS ABRAMQVICH 
  

GERENTE / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


